


Portal de Fondos del Estado

¿Cómo subsanar un proyecto?

MANUAL DE SUBSANACIÓN



RECUERDE tener su ClaveÚnica.gob.cl

Tu identidad digital

Requisito INDISPENSABLE para evaluar proyectos
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 Lea BASES e Instructivos
Antes de comenzar el proceso:

Lea Bases e Instructivos

Acceda a guías de apoyo

Siga las instrucciones del correo de SUBSANACIÓN

Recuerde realizar proceso en una sola sesión               
(de una sola vez)
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¡Comencemos!



Acceda al portal
fondos.gob.cl 

1

Aquí



Acceda al portal
fondos.gob.cl 

1

Para iniciar tu sesión, debes hacer clic como CIUDADANO/A.

Recuerda que debes contar con ClaveÚnica: si la olvidaste, puedes recuperarla en  
claveunica.gob.cl/recuperar



fondos.gob.cl
Ingrese a su sesión personal2

Ingrese su RUT

Clave



fondos.gob.cl

Ingrese al apartado Mis Postulaciones - Postulaciones Enviadas
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Aquí

Aquí



Ejecute la acción de Subsanación
Haga click en subsanar postulación
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Aquí



Subir documentos observados para subsanación5

Click

Nombre del 
documento

Para subir el archivo 
debes considerar el 
máximo de 
documentos permitidos 
así como el formato



Enviar la nueva documentación
Hacer click en "Subsanar Postulación"6

Haga click

Debes 
considerar 
siempre el 

plazo máximo 
indicado para 

subsanar la 
postulación



¡Y Listo !

Más fácil

Más transparente

Con menos trámites


